
AC U ER DO rMP EPAC/CEE/ 21 ? / 2021

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT
h¡th¡tol$ðhrü
dNPEc6cElxdB
,Frdhþdóftdudúû

ACUERDO rMpEpAC /CEE/219/2021, QUE pRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE

tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS,, MEDIANTE EL

CUAL SE DETERMINA LO RETACIONADO CON EL ESCRITO PRESENTADO POR

QUIENES SE OSTENTAN COMO CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTLA,

MORELOS, RECIBIDO CON FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

VEINTIUNO.

ANTECEDENTES

l. RESOLUCTóN SUp-RAp-726/20'17 y ACUMULADOS, EN EL QUE SE

IMPUGNA Et ACUERDO INE/CG508/2O'a7. El coiorce de diciembre de dos

mil diecisiete, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, dicto resolución dentro del expediente referido, en el que

los octores olegobon uno ofectoción o sus derechos político elecioroles

todo vez que el ocuerdo impugnodo dició Lineomientos que procurobon

lo porticipoción políiico en condiciones de iguoldod entre mujeres y

hombres, osí como lo gorontío de espocios de representoción o personos

que se outoodscribon como indígenos.

2. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho

veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono SCM-J D C-403 I 201 B.

3. CREACIóN E INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol, llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil

veinte, se oprobó por moyorío de votos lo creoción e integroción de lo
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Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en los siguientes

términos:

t...1

ACUERDO

PRIMERO. Esfe Consejo es cornpefenfe poro emitír e/ presenfe ocuerdo en

férminos de lo porte considerofivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo creocion e integroción de lo Comisión Ejecufivo

Temporolde Asunfos /ndígenos en Io Porticipoción Político, en férminos de/

considerondo XIX.

IERCERO. Se defermina que la vigencio de /o Comision Ejecutivo Temporol

de Asunfos /ndígenos en /o Porlicipocion Polítíca tnicioro o portir de /o

oproboción delpresente ocuerdo y concluiró uno vez que se hoyo dodo e/

cumplimiento totolde lo senfencio dictodo por lo So/o Regionol delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en /o Ciudod de

México en e/ expedienfe SCM-JDC-403/2018.

CUARIO. Uno vez oprobodo e/ presente ocuerdo, se insiruye ol Secreforio

Ejecutivo poro que de monero inmediofo y en vío de olconce remifo copio

certtficodo de/presenfe ocuerdo o /o So/o Regiono/ delTribunolElectoroldel

Poder Judiciolde /o Federoción con sede en Io Ciudod de México, poro gue

obre en el expediente SCM-JDC-403 /20 I 8.

QUTNIO. Publíquese esfe ocuerdo, en lo pógino de internef de esle

Orgonismo Electorol, de conformidod con e/ principio de moximo

publicidod.

SEXTO. Notifrquese e/ presenfe ocuerdo ol Ejecutivo del Esfodo y ol Poder

Legis/otivo de/ Esfodo de Morelos.

t...1

4. REFORMA CóOleO LOCAL. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

ve¡nte, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos

27 segundo pórrofo y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizq lo
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representoción político-eleciorol de los personos indígencs en lo entidod,

cuyo criterio de identificoción seo el de permonencio.

5. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

POLíilCO-ELECTORALES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 y

ACUMULADOS. Con fecho trece de ogoslo del dos mil veinte, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-

JDC-BB/2020 Y SUS ACUMULADOS.

ó. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDíGENAS.

Con fecho veintinueve de ogoslo del oño dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CÊE/117/2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño

que tronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente

SCM-J DC -88/2020 Y ACUMU LADOS.

7. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veintinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgenie, el Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos

poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon

en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol Congreso del Estodo e lniegrontes de los Ayuntomientos, en

cumplimienlo o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño dos mil

veinfe, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS.
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8. APROBACION DEt CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO TOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020-2021. Con

fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/I55/2020, medionte el cuol se estoblece el colendorio de

octividodes o desorrollcr duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del

Estodo de Morelos 2020-2021.

9. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL. El siete de septiembre del dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

estobleció el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2020-2021,

por el que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

10. MODIFICACION AL CATENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021. Con fecho veintitrés de septiembre de dos

milveinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC ICEE/205/2020, medionte el cuol se

oprobó lo modificoción ol colendorio de octividodes o desorrollor

duronte el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-

2021 , oprobodo medionte ocuerdo lMPEPAClCEE|15512020, en otención

o lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnstiiuio Nocionol

Electorol, I N E/CG289 / 2020.

II. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE 2020. EI

cinco de octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 Y

ACUMULADOS, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de junio

del dos mil veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE pREsENTA rr s¡cnrnníe EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt
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De ocuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

representó uno violoción ol oriículo ,l05, frocción ll, de lo Constitución

Federol que indico:

"Los /eyes e/ectoro/es federo/ y /oco/es deberón promulgorse y

pub/icorse por lo rnenos novento díos onfes de que inicie e/ proceso

elecforol en que voyon o op/icorse, y duronfe e/ mismo no podró

hober modÌfìcociones /ego/es f undomenfoles".

Frente o esto situoción, lo Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción

onterior, lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en

curso, esto es que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o

reolizorse el primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen

fodos los normos electoroles que estobon vigentes ontes de los reformos

declorodos inconstitucionoles.

12. ¡NTEGRACIóru OT LA COMIS¡óru ¡I¡CUT¡VA TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS. con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el

Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/22312020, a

trovés del cuol se oprobó lo coNFoRMActÓN, tNTEGRAC|ÓN y VIGENCIA

DE LAS COMTSTONES EJECUIVAS DE ESTE ÓnCnNO COM|CIAL, quedondo

lo integroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos lndígenos

de lo formo siguienie:

Mtro. Pedro
Gregorio
Alvorodo
Romos.

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos.

Lic. José
Rodríguez

Enrique Pérez

Mtro. Elizobeth
Gutiérrez

Morlínez

TEMPORAL DE ASUNTOS

INDiGENAS
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13. SENTENCIA EMITIDA POR tA SALA REGIONAT DE LA CIUDAD DE

MÉXICO DEL TEPJF. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo

Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, emitió lo sentencio en los Juicios de Revisión

Constiiucionol y Juicios poro lo Protección de los Derechos Políiico-

Electoro les del Ciudodo no, SCM-J RC -4 / 2020, SCM-J RC - 5 / 2020, SCM -J DC-

1 45 / 2020, SCM - J D C l'.t 46 / 2020, SCM - J DC - I 47 / 2O2O Y SCM - J D C -',] 48 / 2020,

ACUMULADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/11712020 e IMPEPACICEEIllB/2020 emitidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

'14. ESCRITO DE ACLARACIóN DE SENTENCIA. Con fecho veintiséis de

octubre del dos mil veinte, el Portido delTrobojo solicito o lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, ocloroción de lo sentencio citodo en el

oniecedente onterior.

15. INCIDENTE DE ACLARACION DE SENTENCIA. Con fecho veintisiete de

octubre de oño dos mil veinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México,

del Tribunol del Poder Judiciol de lo Federoción, resuelve porciolmente

procedente el incidente de ocloroción, mismo que formo porte de lo

sentencio del veintidós de octubre dictodo en el expediente SCM-JRC-

4/2020 Y ACUMULADOS.

1ó. ADECUACIóT.I OT tAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS

A FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos

mil veinte, se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEE/26312020 e

IMPEPAC /CEE/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los oriículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos

indígenos que poriiciporón en el proceso electorol 2020-202.l, derivodo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /2'r9/2021, euE pREsENTA r.r srcnrrnnír EJEcurrvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt

DEr. rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActóH cruoro¡NA, y euE EMANA DE tA

connrsrót¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr DE AsuNTos tt¡oíc¡Hes, MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA to REtAcroNADo

coN Er EscRrTo pREsENTADo poR eurENEs sE osTENTAN como cruDADANos rttoío¡N¡s DE xoxocoTtA,
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de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

en lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ACUMULADOS,

respecfivomente.

17. JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíTICO

ELECTORALES DEL CIUDADANO. El once de febrero del oño dos mil

veintiuno, el Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, emifió lo sentencio

en el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

Ciudodono, ideniificodo con el número de expediente

TEEM/JDCl57l20l9-3, en cumplimiento o lo resolución del expediente

scM-JDC -1064/2019 .

I8. NUEVA INTEGRACION DE LA COMISION. En fecho doce de febrero

del cño 2021 , se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/089/2021, QUE

PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL PLENO DEI. CONSEJO ESTATAL

EI.ECIORAL DEL 
'NSIITUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

P ARTICIP AC'óN CIU DADAN A, A TRAYÉS DEL CTJ ALSE PROPONE MOD' FICAR

DE MANERATEMPORAL LA CONFORM ACION, 
'NTEGRAC 

ION V VIGENCIA DE

LA COMIS'ONES EJECIJTIVA PERMANENIE DE CAPACITAC'óN ELECTORALY

EDUCACION CíVICA; ASí COMO, Y TEMPORAL DE ASUNTOS IND'GENAS DE

ESIE ORGANO COMICIAL.; CON MOTIVO DE LA DETERM'N ACIóN EMITIDA

POR EI. CONSEJO GENERAI. DEI. 
'NST'ruIO 

NAC'ONAI EI.ECTORAL, MEDIANTE

ACUERDO tNE / CG t 4 / 202r .

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobeth
GuIiérrez

Mortínez

Mtro. lsobel Guodorromo
Buslomonfe

Lic. José Enrique Pêrez
Rodríguez

TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE pREsENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt

DEL tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAcró¡l cruororNA, y euE EMANA DE rA
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19. ESCRITO DE LOS CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTIA,

MOREIOS. Con fecho siete de mozo del oño dos mil veintiuno, fue

recibido, el escrito, signodo por OMAR lRlNEO, JOSÉ LUIS RAMOS CASTRo,

FELIPE SOPEÑA, ADRIAN LEYVA ESPINOZA, PAULINO JIMÉNEZ, MIGUEL MEJÍA

I-*UERTA, JESÚS ALEJANDRO ROSALES, ANA LILIA SOPEÑA TEODOSIO, JOSÉ

SEVERIANO HERRERA, GABRIEL OíNZ SÁI\CHEZ, ANDRÉS CONZÁLEZ LÓP87, ISRAEL

FRANCISCO FLORES, GUILLERMO VALERIO, FULGENCIO ESTEBAN, RAFAEL

PATRICIO PONCE, ANTONIO RUEDA RAMOS, JOSÉ PACHECO SOLÍS, JOSÉ FLORES

ROSALES, DIEGO ARMANDO , JOSÉ TEODOSIO PERALTA, quienes se ostenton

como ciudodonos lndígenos de Xoxocotlo, Morelos.

20. ACUERDO TMPEPAC /CEE/173/2021, MEDTDAS SANTTARTAS PARA

PREVENIR ELCOVID-19. El treinto de mozo del oño dos mil veiniiuno, en

sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol, determinó medionte el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/173/2021, omplior lo vigencio de los medidos estoblecidos

en los ocuerdos oprobodos por el mismo órgono en otención o los

recomendociones reolizodos por los outoridodes sonitorios, con motivo de

lo contingencio derivodo de lo propogoción mundiol del virus SARS-

COV2, conocido como coronovirus.

En dicho ocuerdo de monero específico, el Consejo Estotol Eleciorol, tuvo

o bien refrendor el periodo de vigencio hosto el quince de obril del oño

dos mil veintiuno, de los medidos odopiodos en los ocuerdos siguientes:

IMPEPAC/CEE/O5O/2020
IMPEPAC/CÊE/68/2020
IMPEPAC/CEE/07 5/2020
IMPEPAC/CEE/I I1/2020
IMPEPAC/CEE/148/2020
IMPEPAC/CEE/209 /2020
IMPEPAC/CEE/229/2020
IMPEPAC/CEE/288/2020
IMPEPAC/CEE/329/2020
IMPEPAC/CEE/046/2021
IMPEPAC/CEE/I 11/2021

IMPEPAC/CEE/046/2020
IMPEPAC/CEE/056/2020
IMPEPAC/CEE/67 /2020

IMPEPAC/CEE/I 05/2020
IMPEPAC/CEE/I 16/2020
IMPEPAC/CEE/203/2020
IMPEPAC/CEE/224/2020
IMPEPAC/CEE/252/2020
IMPEPAC/CEE/3I 5/2020
IMPEPAC/CEE/OI 2/2021
IMPEPAC/CEE/O9O/2021
IMPEPAC/CEE/I 44/2021
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2T. SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

ASUNTOS INDíGENAS. Con fecho trece de obril del presente oño, se llevó

ocobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo de Temporol de

osunfos lndígenos, en lo cuol se oprobó el presente ocuerdo.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo

41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de

los elecciones es uno función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y

de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción

de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios reciores de

lo moterio, o sober; los de constitucionolidod , certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02I/2020, medionte el cuol determinó lo creoción, integroción y

objeto de esto Comisión Ejecutivo Temporol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, por tonto, tomondo en consideroción que entre nuestros

otribuciones, se encuentro precisomente el opoyo poro el desohogo de

consultos relocionodos ol temo y toreos determinodos que guorden reloción los

derechos de los pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo, por lo que

se puede odvertir, que poro efeclo de oprobor el presente ocuerdo esto

Comisión cuento con los otribuciones previomente encomendodos por el

móximo órgono de dirección y deliberoción de esie lnstituto Morelense,

suficientes y necesorios poro emitir lo presente determinoción.

l¡. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de

lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo

orgonizoción de los elecciones es uno función estotol que le corresponde
AcuERDo rmpEpAc/cEE /219/2021, euE pRESENTA t¡ srcnrmníe EJEcuTtvA. AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr
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o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo Constitución

Locol dispone que el lnstituio Locol es un Orgonismo Público Locol

Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio,

en cuycr integroción concurren los portidos polílicos y lo ciudodonío, en

términos de lo normqtivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol

y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo

en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Esiodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que

el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos

Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. Asimismo, los dispositivos legoles 
,l04, 

numerol l, incisos o), d), e), f),

o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; óó,

frocciones l, lV, V, Vl, X y XLIV, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; señqlon conjuntomenfe, que

corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo

Constitución y Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el

lnstituto Nocionol Eleciorol; desorrollondo y ejecutondo los progromos de

educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o cobo los octividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; orieniondo o los

ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo

lqs qctividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol;
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supervisondo los octividodes que reolicen los Orgonos Distritoles Locoles y

municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el Proceso Electorol;

osí como los demós que determine Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, y oquéllos no reservodos ol lnstituto Nocionol

Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorol, entre otros.

V. Que, entre otros cuestiones, en el ortículo I " de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos se estoblece el que los personos

gozorón de los derechos humonos reconocidos en dicho ordenomiento y

en los Trotodos lnternocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porfe,

osí como de los goroniíos pCIro su protección, cuyo ejercicio no podró

restringirse ni suspenderse, solvo en los cCIsos y bojo los condiciones que

esio mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro persono, consisfente en que los

normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los Trotodos lnternocionoles de lo moterio

fovoreciendo en lodo liempo o los personos lo proiección mós omplio,

osí mismo que todos los outoridodes, en el ómbito de sus compefencios,

tienen lo obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, in divisibilidod y progresividod.

Vl. De iguolformo, el numerol ó9 delcódigo eleciorol locolestipulo que

el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro

con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol;

ll. Lqs Comisiones Eiecutivqs Permonenles y Temporoles;

lll. Los Consejos Distriloles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.
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Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente

estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio

electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerolBB Bis., del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenion poro

el cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos

entre otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestoly odministrotivqs poro el buen desempeño de los

otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esïe Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotoly de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su

función.

lX. Por ofro porte, se estobleció en el ocuerdo IMPEPACICEEI}2I /2020,

que los otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos son:

e/ectoroles de /os pueb/os indíqenos toles como e/ derecho de porticþoción

político, osocioción, represenfocion oolítico entre ofros;

Fomenfor e/ desonol/o de /os poÍfrcos ínc/usivos, porficipotivos y de occeso o

la ítrcfîaìa anaaminnr'ln< 
^ 

ln cnlttnattnrr'ln r'la lnc -lararll.n< r'la lnc

com unidodes indígenos;
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e/ ejercicio de los comunidodes indíqenos o de cuo/quiero de sus,nfeqronfes;

corócter estofol, nocionol e internocionol, ìnteresodos en lo oromoción,

resoeto. orotecc¡on v oorontío de los derechos de /os Dueb/os v

com unidodes indíoenos;

Desp/eqor octividodes de educoción cienlífico respecto de esfudios, onólis,s

v posib/es imp/icociones de /os derechos oo/ífico-e/ecioro/es de /os pueb/os y

comunidodes indíoenos, denfro de/ morco de/sisiemo e/ecforo//ocol v en e/

morco de evenfuo/es sistemos normofivos indíoenos.

Lo e/oboroción en su coso, de occiones ofirmofivos por definición femporo/

en o respecfo de /os pueblos oriqinorios poro que fenqon presencio en

Avunfomientos

c

403 /20t B.

X. Atento o lo onterior, se col¡ge que lo Comisión Ejecutivo Temporol

de Asuntos lndígenos, es lo outoridod compefente poro conocer de los

proyectos de reglomentos, lineomientos, directrices y demós disposiciones

de orden regulotorio del lnstitulo Morelense y dictominorlos poro

conocimiento y, en su coso, aproboción del Consejo Estotol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono.

Xl. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece los oiribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor

o cobo lo preporCIción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones; dictondo todcs los resoluc¡ones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el

ómbiio de su competencio y los demós que le confiere el propio Código

y oiros disposiciones legCIles.
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Xll. De iguol formo, el mismo ordenomiento señolo como otribuciones

del Secretorio Ejecutivo, los estoblecidos en el numerol 98 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el esiodo de Morelos.

Xlll. Al respecto, con fecho siete de morzo del oño en curso, los

ciudodonos indígenos de Xoxocotlo, Morelos, presentoron su escrito en el

cuol monifieston lo siguiente:

t. ..1

Se defermino so/icifor oIIMPEPAC, MORELOS e/ apoyo logísttco poro

/o copocifoción, preporocrón y ejecucion de /os e/ecciones:

I. L/SIA NOM/NAL

2. MAMPARAS

3. URNAS

4. /MPRES/ÓN DE BOLETAS ELECIORALES

5. CAPACITAC/ÓN A LOS REPRESENIANIES DE CAS/LLA

6. LA REV/S/ÓN DEL PERSONAL DEL CONSEJO MUN/CIPAL DEL

IMPEPAC, EN CUANIO A QUE LOS REPRESENIANIES

NOMBRADOS SON DE UNA M/SMA FAMILIA DE APELLIDO

PONCE

7. APOYO EN IODO LO NECESAR/O PARA LA /MPLANIAC/ÓN DE

NUESTRAS ELECC/ONES

8. SOL/C/IAMOS SE IMPLEMENIE EN NUESIRA COMUN/DAD EL

PRESUPUESIO OIORGADO A LOS PARI/DOS POLftlCOS PARA

LA EJECUCIÓN DE LAS CAMPAÑAS POR USOS Y COSIUMBRES

t...1

X¡V. Con el objeto de otender el escrito presentodo por quienes se

ostenton como ciudodonos indígenos del municipio de Xoxocotlo,

Morelos, lo Secretorío Ejecutivo, propone otender el escrito referido, en

términos de lo normotivo oplicoble, o efecto de gorontizor los principios

electoroles de certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,

equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y

poridod de género, principios rectores con los que se conduce este
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órgono eleciorol, el cuol cuentq con lo outorizoción de los comisiones

respectivos y goronte de los usos y costumbres de los municipios

indígenos.

XV. Al respecto, este Consejo Estotol Electorol, procede o determinor lo

conducente, respecto ol escrito presentodo, por quienes se ostenton

como ciudodonos lndígeno de Xoxocotlo, Morelos, mismos que se

señolon en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

Aunodo o ello, este Consejo Estolol Electorol, considero que, ol presente

plonteomiento, le es oplicoble los disposiciones siguientes:

a AC U E RDOS rM p E pAC / CEE l'.1 1 8 / 2O2O E tM p E pA C / CEE / 264 / 2O2O

Los Lineomienlos pqro el Registro y Asignoción de Cqndidoturos
lndígenos que porticiporón en el proceso eleclorol 2020-2021, en el
que se elegirón Dipulociones Locqles ol Congreso del Estodo e
lnlegronles de los Ayuntomientos, en Cumplimiento o lo sentencio
SCM-JDC-lBB/2020 Y SUS ACUMULADOS dictodo por lo Solo Regionol
Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, emitidos por este lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el Acuerdo
IMPEPAC /CÊE/'a18/2020, osí como lo odecuoción de los ortículos I ó,
17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de
Condidoturos lndígenos que porticiporón en el Proceso Electorol
2020-2021, en el que se elegirón Diputociones Locoles ol Congreso
del Esfodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, derivodo de lo
resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Ncción, en
lo occión de inconsiiiucionolidod 13912020 y sus ocumulodos,
contenido en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/264/2020.

Al respecto, este Orgono Comiciol, esioblece en dichos Lineomientos los

reglos o empleor o fin de fovorecer o lo pobloción indígeno en lo entidod

federotivo, como resultodo de lo progresividod de sus derechos

humonos, en el que comprende los derechos político electoroles.

En ellos se gorontizo lo porticipoción político de los comunidodes y

pueblos indígencs, lo incorporoción de los principios de no discriminoción,

lo supresión de lo vulneroción de derechos, oseguror lo porticipoción de
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grupos socioles y vulnerobles, gorontizor lo porticipoción de los

comunidodes y pueblos indígenos en ormonizoción con los occiones

ofirmotivos oprobodos por este lnstituto Estotol Electorol, lo fijoción de

criterios de outoodscripción, lo reguloción de procedimientos y fijoción

de criterios poro lo presentoción de plonillos o formulos y en generol

estoblecer medidos de niveloción en lo porticipoción político de los

personos indígenos.

XVl. Ahoro bien, tomondo como hecho público y notorio poro esto Entidod

que el el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio en qutos del

expediente TEEM/JDC/57/2019-3, en con fecho once de febrero del oño en

cursol, medionte lo cuol se pronunció en reloción ol sislemo normolivo del

Municipio de Xoxocollo, derivqdo del informe ontropológico rendido por el

lnstituto NocionolAntropologío e Historio (INAH Morelos), respecto o lo Asombleo

Generol, concluyó lo siguienie:

"[o Asombleq Generol, es un órqono fundomenlolen lo tomo

de decisiones froscendenloles poro los pueblos indíqenos y

s

a

rmpe

a

a

a

en específico porq lo Comunidod de Xoxocotlo. Morelos.

"Se sostiene en el informe ontropológico, que los osombleos

se hon tomodo sendos decisiones sobre destitución y

restitución de los corgos del Gobierno locol en Xoxocollo,

esto formo sigue vigente no sólo poro el Concejo Municipol

lndígeno, sino poro otros colectividodes e individuos de lo

citodo locolidod."

"Que elConcejo Municipol lndígeno presunlomenle elegido

por elpueblo, convocq o sus qsombleos y don q conocer los

decisiones de lqs mismos, o trovés de perifoneo, imprimen

corleles los cuoles se colocon en los moto-toxis y en lugores

visibles donde hoy concurrenciq numerosq como lss

l Resolución impugnada ante la Sala RegionalCiudad de México, expediente SCM-JDC-

L34|2OZ1', que se encuentra en instrucción, pendiente de resolver.
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escuelos, pr¡morios, secundor¡os, kínder, centro de solud, los

lortilleríos y se hocen trípticos y se cominq con unq monlo

que se coloco lqmbién en un puente peotonol."

Þ Formos de convocor q lq Asqmbleo Comunitorio en Xoxocotlq:

. Perifoneo

. lmprimir corteles y que éstos hubieron sido colocodos los

moto-toxis y en lugores visibles donde hoy concurrencio

numeroso como los escuelos, primorios, secundorios, kínder,

centro de solud, los lorlilleríos.

. Trípticos

. Cominor con uno monto y colocorlo en el puente peotonol.

3, el Concejo Municipol lndígeno, convoco o sus osombleos y

don o conocer los decisiones de los mismos.

XVll. Por lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, es competente poro

determinor lo relocionodo con el escrito presentodo, por quienes se

ostenton como indígenos de Xoxocotlo, Morelos, los ciudodonos oMAR

IRINEO, JOSÉ LUIS RAMOS CASTRO, FELIPE SOPEÑA, ADRIÁN LEYVA ESPINOZA,

PAULINO JIMÉNEZ, MIGUEL MEJíA HUERTA, JESÚS ALEJANDRO ROSALES, ANA LILIA

SOPEÑA TEODOSIO, JOSÉ SEVERIANO HERRERA, GABRIEL OíNZ SÁNCHEZ, ANDRÉS

GONZÁLE7 LOPEL, ISRAEL FRANCISCO FLORES, GUILLERMO VALERIO, FULGENCIO

ESTEBAN, RAFAEL PATRICIO PONCE, ANTONIO RUEDA RAMOS, JOSÉ PACHECO

SOLÍS, JOSÉ FLORES ROSALES, DIEGO ARMANDO, JOSÉ TEODOSIO PERALTA,

quienes monifieston lo siguienie:

Por cuonto ol escrito presenfodo, se determino, lo siguiente

En reloción con lo petición reolizodo por quienes se ostenton como

indígenos del municipio de Xoxocotlo, Morelos, los ciudodonos OMAR

IRINEO, JOSÉ LUIS RAMOS CASTRO, FELIPE SOPEÑA, ADRIÁN LEYVA ESPINOZA,

PAULINO JIMÉNEZ, MIGUEL MEJíA HUERTA, JESÚS ALEJANDRO ROSALES, ANA LILIA

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE IREsENTA tl secn¡mnír EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt
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sopEñA TEoDosro, JosÉ SEVERTANo HERRERA, GABRTEL oínz sÁNcHrz, nNonÉs

coNzÁlrz tóptz, TSRAEL FRANC rsco FLoR ES, GU r LLERMo vALERro, FU LG ENCto

ESTEBAN, RAFAEL pATRrcro poNCE, ANToNro RUEDA RAMos, losÉ pACHECo

so¡-ís, .losÉ FLoRES RoSALES. DrEGo ARMANDo, rosÉ TEoDosro pERALTA,

medionte lo soliciton, lo siguiente: "opoyo logístico poro /o copocitoción,

preporoción y ejecución de /os e/ecciones:

I. L/SIA NOM/NAL

2. MAMPARAS

3. URNAS

4. /MpRES/óN DE BaLETAS ELECToRALES

5. CAPACITAC/ÓN A LoS REPRESENIANIES DE CAS/LLA

6. ¿-,q RewslóN DEL pERSoNAL DEL coNsEJo MUN/ctpAL DEL

IMPEPAC, EN CUANIO A QUE LOS REPRESENIANIES

NOMBRADOS SON DE UNA M/SMA FAMILIA DE APELLIDO

PONCE

7. Apoyo EN roDo Lo NECESAR/o pARA LA /MpLANTAC/óN DE

NUESIRAS ELECC/ONES

8. SOLICITAMOS SE IMPLEMENIE EN NUFSIRA COMUN/DAD EL

pREsupursro oroRGADo A Los pARr/Dos polítcos pARA

LA EJECUCIóru oE LAs cAMp,qñ,as poR usos y cosruMBREs

t...1

Al respecto, este Consejo Esiotol Electorcl, es respetuoso con el temo de

los usos y costumbres de los municipios indígenos, quienes tienen lo

libertod de tomor sus decisiones conforme o sus propios sistemos

normotivos internos, los cuoles corocterizon por sus porticuloridodes en

entre otros, lo porticipoción político de los comunidodes y pueblos

indígenos, por ende, este órgono comiciol, es goronte de su libre

determinoción y outonomío en reloción con sus usos y costumbres y su

formo de ouio-orgonizoción.

Ahoro bien, oiendiendo o lo solicitodo, este órgono comiciol refiere que

por cuonto o lo listo nominol, es uno otribución único y exclusivomente

del lnstiiuto Nocionql Electorql, esto de conformidqd con lo estoblecido
AcuERDo tMpEpAc/cEE /219/2021, euE pREsENTA ¡-e s¡cn¡mní¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr
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en el ortículo ,l33, pórrofo I de lo Ley Generol lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, que señolo que el lnstitulo seró el encorgodo

de formor y odministror el Podrón Electorol y lo Listo Nominol de Electores,

ounodo o ello por conducto de lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol

de Electores, generoró y entregoró los Listos Nominoles de Electores

Definitivos con Fotogrofío, los odendos respectivos, si los hubiere, los Listos

Nominoles de Electores Producto de lnstoncios Administrotivos y

Resoluciones del Tribunol Electorol y, en los cosos que oplique, lo Listo

Nominol de Electores residentes en el extronjero, o los OPL, con bose o

los disposiciones generoles que emito este Consejo Generol, osí como o

lo previsto en los convenios generoles de coordinoción y coloboroción

que seon suscritos enfre el INE y los OPL. De lo mismo monero, toles

documentos serón entregodos o los y los funcionorios de cosillo por

conducto de los consejos correspondientes, o las representociones de los

portidos políticos y, en su coso, de condidoturos independientes, esto de

conformidcd con lo previsto en el ortículo 93 del Reglomento de

Elecciones.

En ese sentido, con bose en el qrtículo 25 de los Lineomientos poro el

Registro y Asignoción de Condidofuros lndígenos que Porticiporón en el

Proceso Electorol 2020-2021, se esloblece que los municipios indígenos de

Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlq, reolizorón sus elecciones por usos y

costumbres de conformidod o sus sistemos normotivos internos, motivo

por el cuol, de requerir opoyo logístico del IMPEPAC poro lo celebroción

de sus elecciones, deberón solicilqrlo ol Consejo Eslotol por conducto de

lq Secrelorío Ejeculivq, o mós lordor 90 díos onles de lo celebroción del

mismo.

En consecuencio, este Órgono Comiciol, respetuoso de los usos y

costumbres de los municipios indígenos, sólo puede proporcionor el

opoyo logístico poro que se lleve o cobo el proceso de sus elecciones,

tomondo en consideroción su sistemo normotivo, por ello uno vez que se

delermine lo iornqdo eleclivo conforme o lo estoblecido en lo senlenciq
ACUERDO IMPEPAC/CEE/219/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESIATAT EIECTORAL
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TEEM/JDC/57120'19-3. dictodo oor el Tribunol Eleclorol del Eslodo de

Morelos, deberón informor o este órgono comiciol, por conducfo de lq

Secreforío Ejeculívo, o más 1ordor 90 díc,s onfes de lo celebroción del

mismo, ello en oros de llevor de monero oportuno el opoyo logístico, en

términos de lo previsto por el ortículo 25 Lineomientos poro el Registro y

Asignoción de Condidoturos lndígenos que Porticiporón en el Proceso

Electorol 2020-2021 .

A moyor obundomiento, es doble precisorse que el opoyo logístico que

se prestoró por porte de este órgono comiciol, seró el siguiente:

,/ Apoyo en osistencio iécnico y copocitoción o quienes consideren

necesorio poro el desorrollo del proceso de elección.

Por lo que respecto o los momporos y o los urnos, se preciso que el opoyo

logíslico que en su momento prestoro este lnstituto Morelense, no

conllevo lo prestoción de los moierioles referidos, poro llevor o ccbo el

proceso de elección del municipio indígeno, respectivomente.

Ahoro bien, en reloción con lo monifestodo por los ciudodonos oMAR

IRINEO, JOSÉ LUIS RAMOS CASTRO, FELIPE SOPEÑA, ADRIÁN LEYVA ESPINOZA,

PAULINO JIMÉNEZ, MIGUEL MEJÍA HUERTA, JESÚS ALEJANDRO ROSALES, ANA LILIA

SOPEÑA TEODOSIO, JOSÉ SEVERIANO HERRERA, GABRIEL PíNZ SÁNCHEZ, ANDRÉS

GONZÁLE7 LÓPEZ, ISRAEL FRANCISCO FLORES, GUILLERMO VALERIO, FULGENCIO

ESTEBAN, RAFAEL PATRICIO PONCE, ANTONIO RUEDA RAMOS, JOSÉ PACHECO

SOLíS, JoSÉ FLORES ROSALES, DIEGO ARMANDO, JOSÉ TEODOSIO PERALTA,

relolivo o que "SOITCTIAMOS SE IMPLEMENIE EN NUESïRA COMUNIDAD EL

PRESUPUESIO OTORG ADO AI.OS PARTIDOS POdI'COS PARA LAEJECUCIóru OE ¿NS

CAMPAÑAS POR USOS Y COSTUMBRES".

En ese seniido, conforme o lo previsto por el ortículo 30 del código

comiciol vigente, que o lo letro dice: "El finonciomiento público poro los

portidos políticos que montengon su registro después de codo elección,

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE pRESENTA ta secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA. At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt
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se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, los de corócter específico y los

tendientes o lo obiención del voto duronte los procesos electoroles", de

chí que, resulto incuestionoble que el finonciomienlo público que solicito

le corresponde único y exclusivomenie o los portidos políticos, derivodo

de que son entidodes de interés público.

EFECTOS DEL ACUERDO

En reloción con lo señolodo en porte considerotivo del presente ocuerdo,

este Consejo Estotol Electorol, considero que otendiendo o lo

determinodo en lo sentencio dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/57/2019-3, en el Municipio lndígeno de Xoxocotlo, Morelos,

existe uno Asombleo Generol, lo cuol es un órgono fundomentol en lo

tomo de decisiones troscendentoles poro los pueblos indígenos y en

específico poro lo Comunidod de Xoxocotlo, Morelos, como lo son, los

temos relocionodos con lo destitución y restitución de los corgos del

Gobierno Locol en Xoxocotlq, esto formo sigue vigente no sólo poro el

Concejo Municipol lndígeno, sino poro otros colectividodes e individuos

de lo citodo locolidod.

Ahoro bien, lo Asombleo Generol, presuntomente es convocodo por el

Concejo Municipol lndígeno presunlomente elegido por el pueblo, y don

o conocer lqs decisiones de los mismos, o trovés de perifoneo, imprimen

corteles los cuoles se colocon en los molo-lqxis y en lugores visibles

donde hoy concurrencio numeroso como lqs escuelos, primorios,

secundqriqs, kínder, cenlro de solud, los torlilleríos y se hocen lrípticos y

se cominq con unq monlq que se coloco tombién en un puente peotonol.

Adicionolmente exisien otros formqs de convocor c¡ lo Asombleo

Comunitorio en Xoxocollo, como lo son:

. Perifoneo
AcuERDo rMpEpAc/cEE /2i9/2021, euE pREsENTA r.¡ srcnrnnín EJEcunvA. At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt
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. lmpr¡mir corteles y que éstos hubieron sido colocodos los

moto-toxis y en lugores visibles donde hoy concurrencio

numeroso como los escuelos, primorios, secundorios,

kínder, centro de solud, los tortilleríos.

. Trípticos

. Cominor con unCI monto y colocorlo en el puente

peotonol.

De lo onterior, como quedó determinodo en el expediente

TEEM/JDC/57/2019-3, el Concejo Municipol lndígeno, convoco o sus

osombleos y don o conocer los decisiones de los mismos.

En consecuencio, este Consejo Esiotol Electorol, se encuentro impedido

moleriol y jurídicomente poro brindor lo solicitodo, todo vez que poro

llevor o cobo el proceso electivo se debe observor el procedimiento

estoblecido en lo resolución dictodo por el Tribunol Electorol, en el

expediente TEEM/JDC/57/2019-3, motivo por el cuol, uno vez que los

CiUdOdONOS OMAR IRINEO, JOSÉ LUIS RAMOS CASTRO, FELIPE SOPEÑA, ADRIÁN

LEYVA ESPINOZA, PAULINO JIMÉNEZ, MIGUEL MEJÍA HUERTA, JESÚS ALEJANDRO

ROSALES, ANA LILIA SOPEÑA TEODOSIO, JOSÉ SEVERIANO HERRERA, GABRIEL DíAZ

SÁNCHEZ, ANDRÉS GoNZÁLEZ LIPEI, ISRAEL FRANCISCo FLoREs, GUILLERMo

VALERIO, FULGENCIO ESTEBAN, RAFAEL PATRICIO PONCE, ANTONIO RUEDA

RAMOS, JOSÉ PACHECO SOLÍS, JOSÉ FLORES ROSALES, DIEGO ARMANDO, JOSÉ

TEODOSIO PERALTA, quienes se ostenton como ciudodonos indígenos del

municipio de Xoxocotlo, Morelos, den cumplimiento o lo determinodo por

el órgono jurisdiccionol en lo citodo resolución, este órgono comiciol, se

encontroro en condiciones de brindorles el opoyo logístico que se

menciono en el presente ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

su conjunto por los ortículos 4l frocción V, oporiodos B y C, y I I ó pórrofo

segundo, frocción lV, inciso o), b) y c), 35 frocción ll de lo Consiitución

Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos;2,23,fracciones I y Y ,26,27 y 117 ,

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cnrt¡níl EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr
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frocción Vl de lo Constituc¡ón Político del Eslodos Libre y Soberono de

Morelos; 22numeral1,25 numerol 1,98, numerol 1 y 99 numerol I de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ortículo ì, pórrofo

1,2,6 del Reglomento de Elecciones; ortículos 63,66 frocción l,69,75,78

frocción l, V, XXl, XXV, XLIX , ortículo 98 frocción XIX y XXXV, oriículos I ó0,

ló3, frocción lll y 268, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estoiol Electorol, emite

el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. En reloción o lo soliciiodo por quienes se ostenton como

ciudodonos indígenos del municipio de Xoxocotlo, Morelos, deberón

otender o lo señolodo en los efectos del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Notifíquese, el presente ocuerdo conforme o derecho procedo

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodo do el dío trece del obril del oño dos mil veinfiuno,

siendo con veintinueve minutos.

Rro LIC.JESUS ERO

R$

\

SECRETARIO
O PRESID

VISIONAL
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coN Er EscRrTo pREsENTADo poR eurENEs sE oSTENTAN como cruDADANos rttoíor¡rls DE xoxocoTtA.

MoREtos, REclBrDo coN FECHA stEfE DE MARzo ort lño Dos Mtt vEtNnuNo.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

C.JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ACCIÓN NACIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

AC U E RDO IMPEPAC/ CEE / 21 ? /2021

LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PÉREZ.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C.ARMANDO HERNÁNDEZ DEL

FABBRO
REPRESENTANTE DE MORENA

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. LAURA PERALTA PADILLA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA

MORELOS

w

rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt

CONSEJ EROS ESTATALES ETECTORATES

hdn¡bl&È¡n¡ô
úPrffiElocbdB
,Frü4dúnqudún¡

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POTITICOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/219/2021, QUE PRESENTA TA SECREÍARíA EJECUTIVA, AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL

DEt INSTITUTO TVIORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE TA

COMISIóN EJECUTIVA TEMPOR,AL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAT SE DETER'IAINA [O RETACIONADO

CON ET ESCRITO PRESENTADO POR QUIENES SE OSTENIAN COMO CIUDADANOS INDíGENAS DE XOXOCOTTA,

MOREIOS, RECIBIDO CON FECHA SIEfE DE MARZO DEt AÑO DOS MIt VEINTIUNO.
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C.ENRIQUE ANTUNEZ ANGULO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovACTóN polílcA MoRELENSE

AC U E RDO TMPEPAC/CEE / 21 ? / 2021

M. EN D. cLoRrA noNoíN cRUZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

w

rmpe
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
h¡ilnrþ ¡ldeLara
dðPffiËl¡dords
tPlrllrþdón Cludúm

\

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILLAS
VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA
pon ¡¡Éxrco

AcuERDo rMpEpAc/cEE /219/2021, euE pRESENTA n s¡cn¡nnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL

DEt lNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARltctpAcrór.¡ cruoro¡NA, y euE EMANA DE rA

comlslóH EJEculrvA TEMpoRAT DE AsuNTos rHoíe¡¡¡rs, MEDIANTE Er cuAr sE DETERMTNA Lo REtAcroNADo

coN Et EscRtTo pRESENTADo poR eutENEs sE oSTENTAN como cruDADANos lruoíe¡¡¡ns DE xoxocoTtA,
MoREtos, REctBtDo coN FECHA stETE DE MARzo ort año Dos Mtt vEtNTtuNo.
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